Informe motivado de Denegación de la solicitud de libertad de elección en Atención Primaria y Especializada

A/A:       
Director de centro:      
De:       
Categoría:     
Centro:      
Fecha: viernes, 29 de octubre de 2010
Ante la solicitud de asignación a mi cupo  de D/Dña:      
Con fecha viernes, 29 de octubre de 2010, desde la unidad administrativa de este Centro de Salud,  de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.6 de la Ley 6/2009 de 16 de noviembre, de Libertad de Elección en la Sanidad de la Comunidad de Madrid, y el artículo 5.1 y 5.2 del  Decreto 51/2010 de 29 de julio, por el que regula el ejercicio de la libertad de elección de médico de familia, pediatra y enfermero en Atención Primaria, y de hospital y médico en Atención Primaria, manifiesto mi voluntad de que sea denegada la elección del paciente,  al considerar que existen motivos suficientes  para rechazar la solicitud efectuada, en base a los siguientes fundamentos:

1. El Artículo 5 del RD 51/2010 contempla con carácter excepcional la posibilidad de denegarse la solicitud de libre elección siempre que se fundamente en salvaguardar la buena relación entre el profesional sanitario y el paciente y cualesquiera otros motivos que, a juicio del profesional sanitario y debidamente justificados, pudieran menoscabar la correcta práctica asistencial.

2. A pesar de no superar la cifra establecida en mi cupo por la Dirección General de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud para la zona Básica de influencia del centro donde ejerzo, actualmente soporto una carga asistencial excesiva debido al número actual de pacientes asignado en mi cupo cifrado en      , a la demanda media durante el último año de       y a la frecuentación de      . Además, las características específicas de la población atendida      (describa si las condiciones socioeconómicas son malas o si posee residencia cargo o si existe dispersión geográfica o si más del X% son mayores de 65 años, etc.) empeoran  la carga de trabajo que debo asumir impidiéndome cumplir con lo establecido en el Código de Ética y Deontología Médica de la  Organización Médica Colegial  (OMC) en los siguientes artículos:

a. Artículo 18.  ”… El médico tiene la responsabilidad de prestar (…a una atención médica de calidad humana y científica..), cualquiera que sea la modalidad de su práctica profesional y se compromete a emplear los recursos de la ciencia médica de manera adecuada a su paciente, según el arte médico, los conocimientos científicos vigentes y las posibilidades a su alcance”. 

b. Artículo 19. “El médico debe abstenerse de actuaciones que sobrepasen su capacidad.” 

3. Para poder atender correctamente a la población actualmente asignada y debido a  la excesiva actividad asistencial que soporto diariamente, excedo ampliamente el tiempo destinado a dicha actividad recomendado por el SERMAS, que no debería ser superior a las 5 horas al día. Esta dedicación casi exclusiva a la actividad asistencial me impide cumplir con lo establecido en el Artículo 21 del Código de Ética y Deontología Médica  de la OMC, necesario para mantener mi competencia profesional. 

4. Como facultativo/a de una Institución Sanitaria Pública, y de acuerdo con el Artículo 37 del Código de Ética y Deontología Médica  de la OMC, estoy obligado a promover la calidad y la excelencia de la institución en que trabajo y a poner en conocimiento de la dirección del centro las deficiencias de todo orden, que perjudiquen esa correcta asistencia. Además, entiendo que de conformidad con lo estipulado en este artículo, las normas de la institución deben respetar la libertad profesional del médico. 

Por todo lo anteriormente expuesto, y dado que su aceptación comportaría un  incremento del cupo asignado que afectaría negativamente a la calidad de mi desempeño asistencial,  solicito la denegación a mi cupo del paciente anteriormente indicado.

Atentamente

